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APRUEBA BASES DE CONCURSO 
PÚBLICO DEL FONDO NACIONAL DE 
FOMENTO DEL LIBRO Y LA LECTURA 
CORRESPONDIENTE A LA LÍNEA DE 
FORMACIÓN, CONVOCATORIA 2016. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 11 9 3 •2 & Üb. 2 o 15 

VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 19.227, que crea el 

Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura ; en el Decreto Supremo Nº 137, 
de 2011, del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento del Fondo 
Nacional de Fomento del Libro y la Lectura; en el Decreto con fuerza de Ley Nº 
1/19.653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado; en la Ley Nº 19.880, sobre bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; y en la 
Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contra lo ría General de la República. 

CONSIDERANDOS 
Estos antecedentes: Copia del Memorando 

Interno Nº OS-S/1359, de la Jefatura del Departamento de Fomento de la Cultura 
y las Artes, que solicita Resolución Exenta que apruebe bases de concurso público 
del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, Convocatoria 2016, Línea de 
Formación, acompañando copias de actas de Sesión Ordinaria Nº 03/2015 de 
fecha 10 de abril de 2015 y de Sesión Extraord inaria Nº 01/2015 de fecha 14 de 
abríl de 2015, del Consejo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura . 

Que, la Ley Nº 19.227, que crea el Fondo 
Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, establece que el Estado de Chile 
reconoce en el libro y en la creación literaria instrumentos eficaces e 
indispensables para el incremento y la transmisión de la cultura, el desarrollo de la 
identidad naciona l y la formación de la j uventud. 

Que, de acuerdo a lo que establece la Ley 
indicada, el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura será administrado 
por el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y estará destinado al 
financiamiento total o parcial de proyectos, programas y acciones de fomento del 
libro y la lectura que en el cumplimiento de sus funciones convoque y resuelva el 
Consejo Nacional del Libro y la Lectura 

Que, conforme lo dispone el artículo 6º de la 
Ley Nº 19.227 y artículo 6° del Decreto Supremo Nº 137, de 2011, del Ministerio 
de Educación, que aprueba el Reglamento del Fondo Nacional de Fomento del 
Libro y la Lectura, es función del Consejo Nacional del Libro y la Lectura , entre 
otras, convocar anualmente a concursos públicos por medio de una amplia 
difusión nacional sobre bases objetivas señaladas previamente, debiendo 
resolverlos de acuerdo a dichas bases y posteriormente asignar los recursos del 
Fondo. 

Que, según consta en actas de Sesión 
Ordinaria Nº 03/2015 de fecha 10 de abril de 2015 y de Sesión Extraordinaria 
NºOl/2015 de fecha 14 de abril de 2015, del Consejo Nacional del Libro y la 






























































